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MINISTERIO · 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
aceptan renuncias en Tribunales de convalidación 
de t ítulo de Profesora de Hogar y se nombran las 
que han de iuzar dichas pruebas. 

Dmo. Sr.: Designados los diferentes Tribunales que han de 
juzgar las pruebas de convalidación del título de Profesora de 
Hogar expedido por la, Sección Femenina de F . E. T . Y de 
las J . O. N. S., por el correspondiente oficial, por Ordenes de 
de 30 de mayo, de 11 y 23 de agosto del año en curso, habién
dQse producido por causa justificada algunas renuncias, 

Este Ministerio ha tenido a. bien : 

Primero.-Aceptar las renuncias de dofía Maria Dolores 
Suárez Fernández y doña María Soledad Aramendia Goñi. Pre
sidentas del tercero y cuarto Tribunal, respectivamente, doña Zu
lema Recaséns Boque y doña Adela Sarasa, Garasa, Vocal t itu
lar y suplente del segundo Tribunal. 

Segundo.-Nombrar Presidentas titulares a doña Maria Do
lores Moreno Box, Directora del Instituto Técnico de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza) . y doña Pilar Gracia Ara, Catedrá
tico de «Dibujo» del Instituto Nacional de Enseña.nza Media 
de Zaragoza, del tercero y cuarto Tribunal, respectivamente. 

Tercero.-Nombrar Vocal titular y suplente del segundo Tri
bunal a dofia Adela Fernández Gaogo, Profesora agregada de 
«Geografía e Historia» del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de La Coruña, y dofia Josefa. Luna Gulllén. Catedrática 
de «Lengua y Literatura» de la Escuela Normal de Murcia. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr, Director general de Enseñanza ProfeSional. 

bRDEN de 9 de octubre de 1967 por la que se cons
tituyen en la Facultcul de Medicina de la Univer
sidad de Valencia los Departamentos que se citan. 

TImo. Sr. : De conformidad con lo establecido en el articulo 
QuintO del Decreto 1243/ 1967, de 1 de junio, sobre ordenación 
en Departamentos de las Facultades de Medicina. y con la pro
puesta . formulada por la de Valencia, 

Esta Ministerio ha dlspuesto que en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia se constituyan los Departamen
tos siguientes: 

Departamento de Anatomia. 
Departamento de Fisiologia y Bioqulmica. 
Departamento de Farmacología Y Terapéutica. 
Departamento de Patologia. 
Depa.rtamento de Medicina Interna. 
Departamento de Obstetricia y Ginecolog1a. 
Depa.rtamento de Pediatr1a. . . 
Departamento de Radiolog1a Y Fisioterapia. 
Departamento de Medicina Preventiva Social y Forense. 
Depa.rtamento de Ps!qulatr1a. 
Depa.rtamento de Dermatolog1a Médico-Qu1rúrgica y Vene-

reología. 
Departamento de Oftalmolog1a.. 
Depa.rtamento de Otorrinolaringologia. 

Lo digo a V. l. para su conoc1m1ento y efectos 
Dios guarde a; V. l. muchos afios. 
Madrid, 9 de octubre de 1967 

LORA TAMAYO 

Dmo_ Sr. Director general de Ensetianza Universitaria. 

RESOLUCION de la Real Acculemia de Cienctas Mo· 
rales JI Políttcas por la que se anuncia para su pro
visión una vacante de Académico de número pro
ducida por fallecimiento de don Eduardo Aunós 
PéTez. 

Para cumpl1mi6nto del Decreto expedido por el Min1Sterlo 
de Educación y Cie~cia en 14 de mayo de· 1954, .inserto en e¡ 
«Boletín Oficial del Estado» del día 23 de iguales mes y afio, se 
hace público, para general conocimiento, Que el dia 3 de octu
bre de 1967 se ha producido en esta Real Academia una vacan
te de Académico de número, en la Medalla doce, por falleci
miento del excelentísimo sefior don Eduardo Aunós Pérez. 

Madrid, 4 de octubre de 1967.-Por acuerdo de la Academia: 
JI:l Secretario perpetuo, Juan. Zarape;a y Bengoechea. 

RESOLUCION de la Real Academia de Ciencias 
Morales JI Políticas por la que se anunCia para 
su prOVisión urnz vacante de Académico de núme· 
ro, en la M edaZla Doce. 

Para cumplimiento del Decreto expedidO por el Ministerio .de 
Educación y Ciencia el 14 de mayo de 1954, inserto en el «Bole
tín 01lcl¡¡.1 del Estado» del dia 23 de iguales mes y año, se har.~ 
pÚblico para gener~ conocimiento que el di!". lO de cctubre 
de 19B7 !le' ha prodUCido en esta Real Academia una vacante 
de Académico d~ núme:o, en la Medalla Doce, atribuída al electo 
excelentísimo señor don Alberto Ullastr~s Calvo, y declarada 
en cum¡1l!miento de lo aue previene p.I art ículo 14 de los Estatu
tos Corporativo~ . 

Madrid, 11 de octubre de 1967.-Por acuerdo de la Academia : 
El Secretario perpetuo. Juan Zaragueta y Bengoechea 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Sevilla por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expt!<iiente Incoado en la Delegación de Industria de 
Sevilla. promovido por la «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Sev!lla, calle Monsalves, 10 
y 12, en solicitud de autorización administrativa para las ins
talaciones eléctricas que a continuación se describen: 

Linea de transporte de E'nergia eléctrica en doble circuito a 
50 KV , de 2.339 metros de longitud, de los que 1.939 metros serán 
aéreos y 400 metros subterráneos. derivada de la línea aérea exis

. tente «Circunvalac1ón Sevllla» y finalizando en la nueva subes
tación «Osario». 

La parte aérea estará constituida por conductores de alumi
nio-acero de 236m!l!metros cuadrados de sección, aisladores 
de cadena de cinco elementos del tipo 1.510, sobre torres mecá
nicas provistas de cable de t.!erra. La parte subterránea estará 
constit.uida por c·able tripolar de 3 x 250 m1limetros cuadrados 
de cobre, con aceite fluido, en zanja sobre lecho de arena. 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo In del Decreto 2617/ 1966, 
sopre autorización de instalaciones eléctrica.s. 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
le confieren las ' disposiciones legales . antes. citadas, ha resuelto: 

Autorizar · a la «Compafiía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de las instalaciones eléctric·as antes descritas, 
para cuyo desarrollo y ejeCUCión deberán seguirse los trámites se
ñalados en el capitulo IV del Decreto 2617/1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalMI6n 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lO! 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubr"! de 1966. 

Sevllla. 12 de septiembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-7.60B-C. 

MINISTER10 DE AGRICULTURA 
ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se re
glamenta la caza en el coto nacional de las sierras 
de Cazorla y Segura. 

Ilmo. Sr.: La experienCia adquirida a través de las siete 
campañas de caza transcurridas desde 1960. fecha en que tuve 
lugar la creación del coto nacional de las sierras de Cazori3 
y Segura, aconseja la revisión de la Orden de 28 de abril de 
1'961, aprobatoria de la reglamentación del funcionamiento de 
dicho coto nacional. 

En consecuencia, este Ministerio, en virtud de las atrlbu
. ciones que le fllerOll concedidas en el articulo cuarto de la 

Ley 17/1960, de 21 de junio, sobre el coto nacional de las sie · 
rras de Cazorla y Segura, ha tenido a bien disponer: 

Art1culo 1.0 CompetenCia.~orresponde a la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca. Fluvial, a través del Patrimonio 
Forestal del Estado 11 con los asesoramientos pertinentes del 
Consejo de Pesca Continental, Caza Y Parques Nacionales y 
del Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza, la administración, 
protección, conservación y fomento de la· caza existente en el 
coto. 
. Art. 2.0 Plan de conservación y fomento cinegético.~Por 

la Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado se someterá 
anualmente a la aprobación del Director general de Monte.;, 
Caza y PeSCa Fluvial un plan de conservación y fomento ci 
negético, en el que se detallarán las obras y acciones que ía 
mencionada Subdirección proyecte llevar a ca;bo con el ftn de 

. conservar y fomenta¡- la caza radicada en el coto. haclendc· 


